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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUClON de 26 de junio de 1991. de ia Dirección
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la
Consejería de Obras Publicas y Transportes. por la que se
transcribe el Acuerdo del Gobierno Valenciano, de 29 de
mayo de 1991. por la que se aprueba definitivamente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Santa Pala.

El Gobierno Valencíano, en su reunión del dia 29 de mayo de 1991,
adoptó el Acuerdo cuyo contenido se transcribe a continuación:

Visto el expediente de Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana del término municipal de Santa Pola consistente en
ampliación de un tramo interior de viario urbano prolongándose hasta
la Avenida de Salamanca.

ANTECEDENTES DE HECHO

El 12 de febrero de 1990 se propuso al Pleno del Ayuntamiento de
Santa Pala la aprobación inicial de la modificación puntual numero 26
del Plan General de Ordenación Urbana de Santa Pola, relativa a un
nuevo vial necesario para la aprobación del proyecto de urbanización de
la Avenida de Salamanca. certificando el senor Secretario del Ayunta
miento, en fecha 24 de febrero de 1990, el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento en Pleno en sesión -extraordinaria celebrada el 19 de
febrero de 1990, por el que se acordó aprobar inicialmente la Modifica
ción Puntual numero 26 del Plan General de Ordenación Urbana.

El 27 de febrero de 1990 se publicó en el diario ~Información de
Alicante», y el3 de marzo de 1990 en el ~Boletín Oficial de la Provincia
de Alicante», un edicto por el que se exponía al público, por el plazo de
un mes, el acuerdo del Pleno de la aprobación inicial de la referida
modificación.

A las publicaciones del referido edicto no se presentaron alegaciones,
extremo que certificó el Secretario de la Corporación Municipal, el 10
de abril de 1990.

El Secretario del. Ayuntamiento evacuó un informe, en fecha 10 de
abril de 1990, por el que se ponía de manifiesto que la tramitación de
la aluQida Modificación Puntual se había efectuado conforme a las
prescñpciones le~les.

EllO de abnl de 1990, la Comisión Municipal Informativa de
Urbanismo, Infraestructura y Medio Ambiente acordó proponer al
Pleno del Ayuntamiento la aprobación provisional de la referida
modificación, que se acordó en sesión extraordinaria de 18 de abril del
mismo año.

El Arquitecto municipal se evacuó el preceptivo Estudio y Evalua
ción de Impacto Ambiental el 20 de febrero de 1990, aprobado por el
Pleno del Ayuntamiento el 30- de "marzo de 1990, publicándose y
sometiéndose a exposición pública mediante el correspondiente edicto
de 2 de abril de 1990.

El 6 de abril de 1990 se publicó e_1 referido edicto en el diario
«Información de Alicante» y el 12 de abnl de! mismo ano en el numero
85 del «Boletín Oficial de la Provincial de Alicante», certificando el
Secretario municipal la no presentación de alegaciones.

La Sección de Urbanismo de la Corporación Municipal realizó un
informe el 17 de mayo de 1990, por el que propuso al PlenQ Municipal
la aprobación del Estudio y Evaluación de Impacto Ambiental, aprobán
dose por el Ayuntamento Pleno el 24 de mayo de 1990.

El Director de la Agencia del Medio Ambíente dictó Declaración de
Impacto Ambiental el 26 de junio de 1990, por la que estimó .aceptable
la Modificación Puntual propuesta.

Por acuerdo ,de 24 de mayo de 1990, el Ayuntamiento en Pleno
acordó remitir el expediente .completo a la Comisión Territorial de
Urbanismo de Alicante para recabar su ínforme favorable.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante, en sesión
celebrada el 25 de julío de 19_90. acordó informar favorablemente el
expediente remitido.

El ConselJer de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes informó
favorablemente· el Proyecto mediante Resoludón de 7 de noviembre
de 1990.

El 31 de enero de 1991 la Comisión Permanente del Consejo de
Es.tado emitió dictamen favorable al respecto. en el sentido de que puede
aprobarse definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Santa Pola.

FUNDAIIJENTO DE DERECHO

La Modificación Puntual que se pretende consiste en ampliación de
la vía de servicio posterior de la Zona Industrial Urbana con una
longitud de 50 metros de forma que se prolongue hasta la Avenida de
Salamanca, al objeto de hacer posible el cruce a nivel de la Avenida de

Salamanca y la carretera de Élche. suprimiéndose seiscientos metros
cuadrados de zona verde.

La pretendida modificación no supone un aumento de población, ya
Que trata de una ampliación y apertura de vial .lo Que- no conlleva
necesariamente a un aumento de densidad de población en la zona,
consistiendo en una adaptación de las condiciones iniciales de ordena
ción a la realidad del terreno y a las necesidades sociales del municipio
de abrir el vial de referencia para la comunicación de la Avenida de
Salamanca y poder realizar el cruce de dicha Avenid~ con la c.arretera
de Elche con una solución técnica adecuada. económIca y sencIlla, que
permita uná fluidez de trafico suficiente, sin que eUo produzca variacio:
nes sustanciales en el conjunto, disminución de equipamientos nt
aumento de la edificabiJidad, lo que no requiere efectuar la previsión de
mayores espacios libres según lo previsto en el artículo 49, apartado 2,
de la Ley del Suelo.

El Ayuntamiento de Santa Pola ha remitido el expediente completo
a la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes al efecto
de recabar el preceptivo informe del Consejo de Estado, según lo
preceptuado en el artículo 50 de la Ley del Suelo, y obtenido informe
favorable.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante emitió informe
favorable sobre la pretendida modificación, adoptado en la sesión que
tuvo lugar el 25 de julio de 1990. •

Vistos los preceptos legales citados. el Dect:eto 137/1990, de 30 de
julio, del Consell de la Generalitat Valenciana, la Ley del Suelo, ~a Ley
de Procedimiento Administrativo y demás de general y pertmente
aplicación. de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del
Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, el Gobierno
Valenciano acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual-del Plan General
de Ordenación Urbana de santa Pola consistente en la ampliación de un
tramo interior del viario urbano prolongándose hasta la Avenida de
Salamanca, con la finalidad de poder llevar a la práctica el cruce de la
citada Avenida con la carretera de Elche y dar' mayor fluidez al tráfico
existente.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición ante el Pleno del Consell en el plazo de
un mes; contado a partir del pi~ sig~iente al de publicación de la mi~ma,
previo al ContcnctOso-AdmlnlstrattvO ante la Sala de lo ContenclOSO
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana. debiendo interpOnerse este ultimo recurso en el plazo de dos
meses desde la publicación de la Resolución del recurso de reposición,
si ésta fuera expresa, o en el plazo de un año desde la fecha de
interposición de dicho recurso de reposición, si no fuera objeto de

, Resolución; todo ~1I0 sin perjuicio de la interposición de cualqUIer otro
recurso que se estIme procedente.

la presente notificación es transcripción exacta de la Resolución
original que consta en el expediente.

Valencia, 26 de junio de 1991.-El Director general, Gerardo Roger
Fernándcz.

RESOLUC10N de 3 de julio de 1991. de la Secretada
General de la Consejt~rfa de Cultura, Educación y Ciencia,
por la que se clasifica la Fundación (<1nstitUl d'Ec%gia
Litoral» como cultural privada y se inscribe en el Registro
de Fundaciones y Asociaciones Docentes y Culturales
Privadas y Entidades Análogas.

Visto el expediente de clasificación e inscripción de la Fundación
«[nstítut d'Ecología Litoral», promovido por don Vicente Baeza Buades,
en su condición de Presidente del Patronato de la citada Entidad, y

Resultando Que, en virtud de escritura pública número 1.525, de 13
de julio de 1989, modificada por otra con número de protocolo 623, de
8 de mayo de 1991, otorgadas ambas ante el Notario don Juan Ignacio
Soldevilla Jiménez, fue constituida la Fundación «Institut d'Ecología
Litoral», de la que son fundadoras las siguientes Entidades: La Universi
dad de Alicante, el Ayuntamiento de El CampeJlo, el Ayuntamiento de
VilJajoyosa. el Ayuntamiento de Altea, la Caja de Ahorros del Medíte~

rránco, la C.aja de Ahorros Provincial de Alicante y la Caja de Ahorros
de Valencia;

Resultando que, según el articulo 2.° de los Estatutos de la Funda·
cíón. ésta tiene, entre otros, los siguientes objetivos: La formación de
una biblioteca especializada y de un banco de datos sobre estudíos y
experiencias relacionadas con los fenómenos medioambientales; la
relación institucional con Entes públicos y privados que tengan entre sus
fines principales el desarrollo de lineas de investigación en la materia y
la promoción, asesoramiento o realización de proyectos de intervención
en el medio ambiente y divulgación de la cultura ecológica y fomento
de líneas de investigaCión acordes con su objeto;

Resultando que la dotación inicial adscrita a la Fundación se integra
por una biblioteca, valorada en 1.425.849 pesetas; la cesión del uso del
local situado en la carretera de Benimagrell, número 5, de El Campello,


